
  

¿Qué solicitó 

la parte 

recurrente? 

 

“¿Qué ocurre cuando personal operativo que está 
adscrito o comisionado a esta universidad 
descompone o hace mal uso de un carro que es de 
esta universidad? ¿Con qué recurso económico se 
realiza la reparación? Y ¿cómo se justifica el gasto?” 
(sic).  

 

Ciudad de México a veintidós de junio de dos mil veintidós. 

Se inconformó por la entrega de la información incompleta  

 

 
¿Por qué se 
inconformó? 

 
 

 

 
¿Qué resolvió el Pleno? 

 
 
 

Se MODIFICA la respuesta impugnada. 

 

Síntesis 

Ciudadana 
Expediente: 

INFOCDMX/RR.IP.2310/2022 

Sujeto Obligado: 
Universidad de la Policía de la Ciudad 

de México  

Recurso de revisión en materia de 

acceso a la información pública 

Ponencia del 
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Ciudadano 

Julio César Bonilla 

Gutiérrez 
 

 
 

 

Palabras clave: Parque Vehicular, Carro, Personal Operativo, Gasto, 

Recurso económico.  
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA 
 
EXPEDIENTE: 
INFOCDMX/RR.IP.2310/2022 
 
SUJETO OBLIGADO: 
UNIVERSIDAD DE LA POLÍCIA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO.  

 
COMISIONADO PONENTE:  
JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ1 

 

Ciudad de México, a veintidós de junio de dos mil veintidós2. 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.2310/2022, 

interpuesto en contra de la Universidad de la Policía de la Ciudad de México, se 

formula resolución en el sentido de MODIFICAR la respuesta emitida por el 

Sujeto Obligado, con base en lo siguiente: 

 

I. A N T E C E D E N T E S 

 

1. El cinco de abril, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, la parte 

recurrente presentó solicitud de acceso a la información con número de folio 

090172022000048. 

 

2. El dieciocho de abril, el Sujeto Obligado notificó el oficio número 

SSC/SDI/UPCDMX/AJyT/0521/2022, por el cual emitió respuesta 

correspondiente.  

 

 
1 Con la colaboración de Ana Gabriela del Río Rodríguez. 
2 En adelante se entenderá que todas las fechas serán de 2022, salvo precisión en contrario. 
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3. El tres de mayo, la parte recurrente presentó recurso de revisión, manifestando 

de manera medular como motivo de inconformidad que la respuesta emitida por 

el Sujeto Obligado es incompleta.  

 

4. El seis de mayo, el Comisionado Ponente, con fundamento en los artículos 51, 

fracciones I y II, 52, 53 fracción II, 233, 234, 237 y 243 de la Ley de Transparencia, 

admitió a trámite el recurso de revisión interpuesto. 

 

5. Mediante acuerdo de diecisiete de junio, el Comisionado Ponente, tuvo por 

precluído el derecho de las partes de hacer valer sus manifestaciones a manera 

de alegatos, y ordenó ampliar el plazo de resolución por diez días hábiles más, 

al considerar que existe causa justificada para ello, por lo que con fundamento 

en el artículo 243, fracción VII, de la Ley de Transparencia, ordenó el cierre del 

periodo de instrucción y elaborar el proyecto de resolución correspondiente. 

 

En razón de que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de 

revisión y de que las pruebas que obran en el expediente consisten en 

documentales que se desahogan por su propia y especial naturaleza, con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 243, fracción VII, de la Ley de 

Transparencia, y 

 

II. C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México es competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso 

de revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, 
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segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones 

XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 234, 236, 237, 238, 242, 243, 244, 245, 

246, 247, 249 fracción III, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como los 

artículos 2, 3, 4 fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 

14 fracciones III, IV, V y VII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Requisitos Procedencia. El medio de impugnación interpuesto 

resultó admisible porque cumplió con los requisitos previstos en los artículos 234, 

236 y 237 de la Ley de Transparencia, como se expone a continuación: 

 

a) Forma. Del formato “Detalle del medio de impugnación” se desprende que la 

parte recurrente hizo constar: nombre; Sujeto Obligado ante el cual interpuso el 

recurso; medio para oír y recibir notificaciones; de las documentales que integran 

el expediente en que se actúa se desprende que impugnó, el oficio a través del 

cual el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información; de las 

constancias de la Plataforma Nacional de Trasparencia, se desprende que la 

respuesta fue notificada el dieciocho de abril; mencionó los hechos en que se 

fundó la impugnación y los agravios que le causó el acto o resolución impugnada; 

en la Plataforma Nacional se encuentra tanto la respuesta impugnada como las 

documentales relativas a su gestión. 

 

Documentales a las que se les otorga valor probatorio con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 374 y 402 del Código de Procedimientos Civiles para 

el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de la materia. 
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b) Oportunidad. La presentación del Recurso de Revisión es oportuna, dado que 

la respuesta impugnada fue notificada el dieciocho de abril, por lo que, el plazo 

para interponer el medio de impugnación transcurrió del diecinueve de abril al 

diez de mayo.  

 

En tal virtud, el recurso de revisión fue presentado en tiempo, ya que se interpuso 

el tres de mayo.  

 

TERCERO. Causales de Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los 

argumentos formulados en el medio de impugnación que nos ocupa, esta 

autoridad realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia del recurso 

de revisión, por tratarse de una cuestión de orden público y estudio preferente, 

atento a lo establecido por la Tesis Jurisprudencial 940, de rubro 

IMPROCEDENCIA3.   

 

Analizadas las constancias del recurso de revisión, se observa que el Sujeto 

Obligado no hizo valer causal de improcedencia ni sobreseimiento, ni tampoco 

este órgano garante advirtió la actualización de alguna causal establecida por la 

Ley de Transparencia, por lo que se determinó entrar al estudio de fondo.  

 

CUARTO. Cuestión Previa: 

 

a) Solicitud de Información:   

 
“¿Qué ocurre cuando personal operativo que está adscrito o comisionado a esta 
universidad descompone o hace mal uso de un carro que es de esta universidad? 
¿Con qué recurso económico se realiza la reparación? Y ¿cómo se justifica el 

 
3 Publicada en la página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación 1917-1988 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.2310/2022 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

7 

gasto?.” (sic) 
 

b) Respuesta:  

 

La Jefatura de Unidad Departamental de Asuntos Jurídicos y Transparencia 

informó:  

 

 

 

c) Manifestaciones del Sujeto Obligado. En la etapa procesal aludida el Sujeto 

Obligado, omitió emitir manifestaciones a manera de agravios.  

 

QUINTO. Síntesis de agravios de la parte recurrente. Al respecto, el recurrente 

se inconformó de forma medular ya que la información entregada por el Sujeto 

Obligado es incompleta. (Único agravio)  

 

Esto dado que “…únicamente hacen referencia sobre la responsabilidad del personal 

operativo en caso de daño.” (sic)  sin que se hiciera alusión a los demás 

requerimientos de información, entendiéndose éste como consentido 

tácitamente, por lo que este Órgano Colegiado determina que dicho acto 

queda fuera del estudio de la presente controversia. 
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Robustecen el anterior razonamiento, las tesis jurisprudenciales VI.2o. J/21 y 

I.1o.T. J/36, de rubros ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE4., y 

CONSENTIMIENTO TÁCITO DEL ACTO RECLAMADO EN AMPARO. ELEMENTOS 

PARA PRESUMIRLO5. 

 

SEXTO. Estudio de los Agravios. Al tenor de la inconformidad relatada en el 

inciso inmediato anterior, entraremos al estudio de la respuesta emitida por el 

Sujeto Obligado en los siguientes términos:  

 

De conformidad con los artículos 1, 2, 3 segundo párrafo, 6, fracciones XIII, XXIV, 

XXV y XXXVIII, 7, 8, 13 y 14, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, el objeto de la Ley de 

Transparencia es garantizar a toda persona el derecho de acceso a la 

información generada, administrada o en poder de los Sujetos Obligados, 

sea que obre en un archivo, registro o ato contenido en cualquier medio, 

documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético, químico, 

físico o biológico,  y que no haya sido clasificada como de acceso 

restringido, la cual deberá ser proporcionada en el estado en que se encuentre 

en sus archivos, pues no se obliga a su procesamiento para satisfacer las 

peticiones de los particulares, tal y como lo señala el artículo 219 de la Ley de la 

materia.  

 

De lo anterior, es clara la atribución del Sujeto Obligado de entregar documentos 

o información que por el ejercicio de sus atribuciones hayan generado y se 

 
4 Consultable en: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, registro: 204,707, Materia(s): Común, Novena Época, 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: II, Agosto de 1995, Tesis: VI.2o. J/21, Página: 291. 
5 Consultable en: Semanario Judicial de la Federación, No. Registro: 219,095, Tesis aislada, Materia(s): Común, Octava 
Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, IX, Junio de 1992, Página: 364. 
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encuentren en sus archivos, sin embargo, dicha obligación no comprende 

generar un documento específico que contenga pronunciamientos 

categóricos sobre una consulta.  

 

En efecto, de la lectura que se dé a la solicitud, podemos advertir que los 

requerimientos planteados por la parte recurrente: “¿Qué ocurre cuando personal 

operativo que está adscrito o comisionado a esta universidad descompone o hace 

mal uso de un carro que es de esta universidad? ¿Con qué recurso económico 

se realiza la reparación? Y ¿cómo se justifica el gasto?.” (sic)  se encuentran 

encaminados a obtener un pronunciamiento categórico por parte del Sujeto 

Obligado, sobre una consulta, en la que requiere que se le explique qué ocurre  

cuando suceden las situaciones previamente planteadas por este.  

 

Lo cual de ser atendido por el Sujeto Obligado a la literalidad, implicaría la 

emisión de un documento ad hoc que contenga específicamente la explicación 

respecto a dicha consulta, sin que ello sea atendible a través de la Ley de la 

materia.  

 

Pues como se señaló en párrafos que preceden, el acceso a la información se 

encuentra garantizado a partir de cómo es generada, administrada y se 

encuentra en poder del Sujeto Obligado, sin que dentro de dichas obligaciones 

sea observado el emitir respuestas a través de pronunciamientos categóricos 

sobre supuestos previamente planteados y generar un documento 

específico, para estar en posibilidades de atender la solicitud a la literalidad.  

 

No obstante la naturaleza de la información solicitada, en respuesta Sujeto 

Obligado:  
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• Omitió fundar y motivar la naturaleza de la información solicitada,  

• Omitió emitir pronunciamiento alguno, que atienda a través de la 

normatividad correspondiente los supuestos previamente planteados por 

la parte recurrente.  

 

En efecto, de la lectura que se dé a la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, 

si bien se pronunció “…sobre la responsabilidad del personal operativo en caso 

de daño.” (sic)  también lo es que no informó en términos de la Ley de 

Transparencia los alcances de la garantía de acceso a la información de forma 

fundada y motivada, ni tampoco emitió pronunciamiento alguno tendiente a 

satisfacer los requerimientos consistentes en:  ¿Con qué recurso económico se 

realiza la reparación? Y ¿cómo se justifica el gasto?.” (sic)  en términos de 

máxima publicidad y transparencia, pese a que claramente cuenta con 

atribuciones para ello, y pudieron haber sido atendidos en apego a 

procedimientos o normatividad, que rijan, los supuestos previamente 

establecidos, siendo claro que su actuar no fue exhaustivo.   

 

Máxime que de conformidad con la Circular Uno 2019, Normatividad en Materia 

de Administración de recursos, al respecto señala:  

 
6.4.1 Las y los titulares de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y 
Entidades de la APCDMX, se abstendrán de contratar cualquier tipo de asesoría 
externa o póliza de aseguramiento; debiendo solicitar a la DGRMSG su 
incorporación al Programa de Aseguramiento del GCDMX. 
 
La o el Titular será responsable de las acciones relativas a la prevención de riesgos 
y a la atención de siniestros en la Unidad Administrativa de su competencia. 
 
La DGA u homólogo será responsable de verificar el origen de los siniestros y el 
resarcimiento de los daños hasta su total recuperación. En caso de 
responsabilidad probada de una servidora pública o servidor público en el 
origen de un siniestro, se aplicará el pago de deducibles con cargo a éste. Si 
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el origen del siniestro se deriva de una falla mecánica (para el caso de automóviles) 
dictaminada por el perito designado por el Ministerio Público y/o el Juez Cívico 
competentes y/o por el centro de valuación de la compañía aseguradora con quien 
se tenga celebrado el contrato, o de un caso fortuito o de fuerza mayor (para 
cualquier otro bien), el deducible deberá ser con cargo a la unidad administrativa 
a la que se encuentra adscrito el bien o unidad vehicular afectada. 
 
6.4.7 En caso de pérdidas totales por siniestro de automóviles, cubierto en la 
respectiva póliza de seguros, la DGA u homólogo deberá solicitar a la aseguradora, 
en un plazo que no exceda de 45 días naturales posteriores a la fecha del siniestro, 
la carta de pérdida total, para estar en condiciones de solicitar a la DGRMSG el 
endoso de la factura del vehículo respectivo. El endoso de la factura será suscrito 
por el titular de la DGRMSG, a favor de la aseguradora para que ésta efectúe la 
indemnización correspondiente. 
 
En caso de no realizar dicha solicitud, independientemente de que la Ley sobre el 
Contrato de Seguro contempla un plazo de dos años para la prescripción del 
derecho a reclamar la indemnización por un siniestro, será responsabilidad de la 
DGA u homólogo y del Responsable Interno de Seguros, gestionar la 
indemnización correspondiente durante la vigencia de la póliza, la DGA u 
homólogo dará vista al respectivo OIC, para que éste instrumente las medidas 
correctivas aplicables. 
 
6.4.8 Los requisitos para solicitar el endoso de una factura serán los siguientes: 
I.- En caso de robo: 
a) 2 copias legibles de la factura con el formato de endoso al reverso; 
b) Copia certificada legible del acta levantada ante la Agencia del Ministerio 
Público, ratificación de la denuncia y acreditación de propiedad del vehículo, por el 
apoderado legal de la Unidad Administrativa del GCDMX; 
c) Copia de la declaración única de robo de vehículos expedida por la aseguradora 
(aviso de robo); 
d) Copia de la Carta de Pérdida Total, emitida por la aseguradora; y 
e) Copia de la tarjeta de circulación, en caso de tenerla. 
II.- En caso de pérdida total por daños materiales: 
a) 2 copias legibles de la factura con el formato de endoso al reverso; 
b) Copia de la Carta de pérdida total expedida por la aseguradora; 
c) Copia de la tarjeta de circulación, en caso de tenerla; y 
d) Copia legible del acta levantada ante la Agencia del Ministerio Público y/o el 
Juez Cívico competentes, en caso de que el siniestro la requiera. 
 
6.4.9 La DGA u homólogo deberá informar a la DGRMSG de manera inmediata, 
sin exceder las 24 horas posteriores a la ocurrencia del siniestro, todos aquellos 
que por su gravedad, severidad e importancia, afecten las siguientes pólizas: 
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I.- La Póliza Integral; Principalmente aquellos denominados como daños directos 
y daños a terceros, en donde deberán coadyuvar la Unidad Administrativa 
afectada, SSCHA, la Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil 
y el SACMEX (En caso de inundaciones). 
II.- Todos aquellos siniestros que afecten las pólizas de Vehículos y Accidentes al 
Personal que Labora Permanentemente en la Vía Pública; principalmente aquellos 
que por su gravedad requieran de una atención especial. 
III.- Los siniestros de menor cuantía diferentes a los señalados en los puntos 
anteriores, deberán ser reportados a la DGRMSG de forma mensual en medio 
magnético, de acuerdo a la siniestralidad que presentan las aseguradoras, mismas 
que se encuentran en el sitio de internet que para tal efecto establezca la SAF. 
 
Los siniestros por accidente que ocurran al personal que labora 
permanentemente en la vía pública, a bordo de un vehículo propiedad y/o a 
cargo de la GCDMX, deberán reportarse en primera instancia con cargo a la 
póliza de vehículos, hasta agotar el límite único y combinado, de la suma 
asegurada para la sección de gastos médicos de la póliza de vehículos. 
 
Inmediatamente después, se deberá reportar nuevamente con cargo a la póliza de 
Accidentes Personales. 
 
6.4.10 En los casos de siniestro al parque vehicular, el operador deberá mostrar al 
ajustador que designe la compañía aseguradora, credencial vigente con la que 
acredite ser personal de la GCDMX, la fotocopia de la tarjeta de circulación vigente 
de la unidad, la cual deberá estar disponible dentro del vehículo afectado. También 
el operador deberá mostrar al ajustador su licencia para conducir vigente o en su 
caso la licencia permanente. 
 
6.4.11 La DGA u homólogo será responsable de que cada unidad vehicular cuente 
con la tarjeta de circulación en la cual deberá incluir al reverso, el nombre de la 
Unidad Administrativa de adscripción del vehículo, así como portar copia de la 
Póliza de Seguro y/o tarjeta de identificación proporcionada por la Compañía de 
Seguros, en la cual se especifican los datos correspondientes a la unidad vehicular 
asegurada, número de póliza vigente, número de inciso y los números telefónicos 
de atención a siniestros. En caso de cambio de adscripción del vehículo y/o cambio 
de vigencia de la póliza, deberán actualizarse estos datos. 
 
6.4.12 La DGA u homólogo será responsable de verificar que los operarios de 
vehículos oficiales porten licencia para conducir vigente, así como exhortarlos a 
respetar las normas del Reglamento de Tránsito Metropolitano, a fin de evitar la no 
procedencia de las reclamaciones por siniestros ocurridos. 
 
6.4.13 Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX, 
que tengan personal (base, eventual o de confianza) que labore permanentemente 
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en la vía pública, remitirán en el mes de septiembre, en medio magnético (disco 
compacto), el listado del personal a asegurar de acuerdo a sus requerimientos. Las 
actualizaciones (altas y/o bajas) que correspondan, se deberán de reportar de 
inmediato indicando las altas y las bajas. Será responsabilidad de las 
Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX dar cabal 
cumplimento a los movimientos de personal que labora permanentemente en la 
vía pública, deberán al efecto, establecer un estricto control en el proceso de la 
designación de beneficiarios de los asegurados, orientando a estos últimos de su 
importancia en la designación y actualización. 
 
… 
6.7. ASIGNACIÓN DE USO DE VEHÍCULOS Y CONSUMO DE COMBUSTIBLE. 
 
6.7.1 Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX, 
serán responsables y deberán cumplir con las disposiciones fiscales y ambientales 
que ordenen las autoridades y leyes respectivas, con relación al padrón vehicular 
a su cargo. Las DGA u homologas, por conducto de su área de servicios generales, 
deberá informar semestralmente (julio y enero de cada año) a la DEAS, del 
cumplimiento de las disposiciones ambientales (verificación ambiental), y en forma 
anual (mayo) de lo relativo a las disposiciones fiscales (pago de tenencia 
vehicular), dentro de los primeros 10 días hábiles del mes en que se reporta; en 
medio electrónico (disco compacto, USB u otro) respetando el formato autorizado. 
 
6.7.2. La o el servidor público que tenga asignado un vehículo propiedad del 
GCDMX, será directamente responsable de su buen uso, para ello, deberá 
estar atento que su área administrativa le proporcione a la unidad, los 
servicios de mantenimiento y conservación requeridos, atender y dar cabal 
cumplimiento con las disposiciones legales-administrativas que den 
vigencia a su libre circulación en la vía pública; por lo que deberá destinarlo 
exclusivamente a actividades propias de las funciones a su cargo y por 
ningún motivo podrá hacer uso de éste para otros fines, ni disponer de la 
unidad en días inhábiles o salir de los límites de la zona metropolitana, 
excepto en los casos en que se disponga de una orden de comisión 
autorizada por el titular de la Unidad Administrativa. La violación de las 
disposiciones citadas, genera la responsabilidad del servidor público que 
tenga asignado el vehículo, por lo que deberá responder de cualquier daño 
que le sea causado a la unidad vehicular y/o de los que se causen a terceros. 
 
 

De la anterior normatividad, es claro que el Sujeto Obligado podía pronunciarse 

respecto de la totalidad de los requerimientos planteados por la parte recurrente, 

pues a través de ese se regula tanto la asignación de vehículos y los procesos a 
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observar en caso de siniestro, indicando “…En caso de responsabilidad probada 

de una servidora pública o servidor público en el origen de un siniestro, se 

aplicará el pago de deducibles con cargo a éste. Si el origen del siniestro se deriva 

de una falla mecánica (para el caso de automóviles) dictaminada por el perito 

designado por el Ministerio Público y/o el Juez Cívico competentes y/o por el 

centro de valuación de la compañía aseguradora con quien se tenga celebrado 

el contrato, o de un caso fortuito o de fuerza mayor (para cualquier otro bien), el 

deducible deberá ser con cargo a la unidad administrativa a la que se encuentra 

adscrito el bien o unidad vehicular afectada.” (sic)  lo cual atendía la solicitud de 

estudio, no obstante, no se informó nada al respecto, en consecuencia, la 

atención a sus requerimientos carecieron de exhaustividad.  

 

Motivo por el cual, es factible concluir que el Sujeto Obligado al momento de 

emitir la respuesta incumplió con los principios de congruencia y exhaustividad 

previstos en el artículo 6, fracción X, de la Ley de Procedimiento Administrativo 

de la Ciudad de México, ordenamiento de aplicación supletoria a la Ley de 

Transparencia, el cual dispone lo siguiente: 

 

LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

TITULO SEGUNDO 

DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 

CAPITULO PRIMERO 

DE LOS ELEMENTOS Y REQUISITOS DE VALIDEZ DEL ACTO 
ADMINISTRATIVO 

 

Artículo 6. Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los 
siguientes elementos: 
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… 

X. Expedirse de manera congruente con lo solicitado y resolver expresamente 
todos los puntos propuestos por los interesados o previstos por las normas” 

 

De conformidad con la fracción X, todo acto administrativo debe apegarse a los 

principios de congruencia y exhaustividad, entendiendo por lo primero la 

concordancia que debe existir entre el pedimento formulado y la respuesta, y por 

lo segundo el que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos 

pedidos, lo que en materia de transparencia y acceso a la información pública se 

traduce en que las respuestas que emitan los Sujetos Obligados deben guardar 

una relación lógica con lo solicitado y atender de manera precisa, expresa y 

categórica, cada uno de los contenidos de información requeridos por el 

particular, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente, lo que en especie no 

aconteció. 

 

En el mismo sentido, se ha pronunciado el Poder Judicial de la Federación en la 

Jurisprudencia 1a./J.33/2005, cuyo rubro es CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD 

EN SENTENCIAS DICTADAS EN AMPARO CONTRA LEYES. ALCANCE DE ESTOS 

PRINCIPIOS6. 

 

En consecuencia, se determina que el único agravio es fundado, en virtud de 

que el Sujeto Obligado, no atendió de manera exhaustiva la solicitud de 

información, no obstante que cuenta con atribuciones para ello, de conformidad 

con la normatividad estudiada. 

 

 
6 Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXI, Abril de 2005. Materia(s): Común. Tesis: 

1a./J. 33/2005. Página: 108. 
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Por lo expuesto a lo largo del presente Considerando, con fundamento en la 

fracción IV, del artículo 244, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, esta autoridad 

resolutora considera procedente MODIFICAR la respuesta del Sujeto Obligado. 

 

SÉPTIMO. Este Instituto no advierte que, en el presente caso, los servidores 

públicos del Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, por lo que no ha lugar a dar vista al Órgano de Control Interno del Sujeto 

Obligado.  

 

III. EFECTOS DE LA RESOLUCIÓN 

 

El Sujeto Obligado, deberá emitir una nueva respuesta en la que se atiendan de 

forma exhaustiva y categórica, los requerimientos consistentes en: “… ¿Con qué 

recurso económico se realiza la reparación? Y ¿cómo se justifica el gasto?.” (sic) 

Entregando la información a través del medio elegido por la parte recurrente para 

tales efectos.  

La respuesta que se emita en cumplimiento a este fallo deberá notificarse a la 

parte recurrente a través del medio señalado para tales efectos en un plazo de 

cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos 

la notificación de esta resolución, atento a lo dispuesto por el artículo 244, último 

párrafo, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México.   
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México:   

 

 

III. RESUELVE 

 

PRIMERO. Por las razones señaladas en el Considerando Cuarto de esta 

resolución, y con fundamento en el artículo 244, fracción IV, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se MODIFICA la respuesta emitida por el sujeto obligado y se 

le ordena que emita una nueva, en el plazo y conforme a los lineamientos 

establecidos en el Considerando inicialmente referido. 

 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, se informa a las partes, que en caso de estar inconforme con la 

presente resolución, podrá impugnar la misma ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 

simultáneamente ambas vías. 

 

TERCERO. Se pone a disposición de la parte recurrente el teléfono 56 36 21 20 

y el correo electrónico ponencia.bonilla@infocdmx.org.mx para que comunique a 

este Instituto cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución. 

 

CUARTO. La Ponencia del Comisionado Ponente dará seguimiento a la presente 

resolución, llevando a cabo las actuaciones necesarias para asegurar su 

cumplimiento, de conformidad a la reforma aprobada por el Pleno de este 

mailto:ponencia.bonilla@infocdmx.org.mx
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Instituto, el día dos de octubre de dos mil veinte, mediante el Acuerdo 

1288/SE/02-10/2020, al artículo 14, fracciones XXXI, XXXII, XXXIV y XXXVI, del 

Reglamento de Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México. 

 

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Recurrente y al Sujeto Obligado 

en términos de ley. 
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Así se acordó, en Sesión Ordinaria celebrada el veintidós de junio de dos mil 

veintidós, por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y 

los Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche 

Guerrero, Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, 

fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales 

a que haya lugar.  

EATA/AGDRR  

 
 
 
 
 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
 
 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 
COMISIONADO CIUDADANO 

 

 
 
 
 

LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 
 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 
MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 

COMISIONADA CIUDADANA 
 

 

 
 
 
 
 

HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 
SECRETARIO TÉCNICO 
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